REQUISITOS  PARA AUTORIZACIÓN DE  ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO  ACTIVO    (ATPA)

La  autorización de  Admisión Temporal Para Perfeccionamiento Activo, debe solicitarse antes de la llegada de la mercancía  al país, para lo cual se requiere los  siguientes documentos: 

1. Formular la solicitud en original en el formato preestablecido por el SENIAT,  en el cual indicará  y/o a la cual anexará, la siguiente información:

A.- Relacionada con el solicitante:

1. Razón social de la empresa

2. Dirección de la  sede administrativa y planta técnica de la empresa

3. Números telefónicos, números de fax, etc.

4. Número de Registro de Información Fiscal (RIF)

5. Condición del importador: si es productor o comercializador

6. Datos del Representante Legal, incluyendo números telefónicos, fax y documento que acredite su representación

B.- Relacionada con la Mercancía:

1. Código Arancelario, descripción comercial de la mercancía, cantidad y peso neto en kilogramos

2.   Relación   insumo - producto,   identificando en  el  formato preestablecido por el SENIAT,  los insumos admitidos, la cantidad de los mismos a utilizar para la elaboración de cada producto a reexpedir, las tasas de equivalencia, requerimiento y rendimiento, las mermas, desperdicios y subproductos (si los hubiere) y el total de mercancía a reexpedir.

2.  Descripción literal y gráfica del proceso productivo de manera amplia y detallada para cada producto a reexpedir; resaltando en las diferentes fases del proceso, la incorporación de cada insumo importado y las distintas transformaciones que van sufriendo hasta obtener el producto final a ser reexpedido.

3.  Aduana de entrada para la admisión de los insumos. En caso de solicitar varias aduanas, debe indicar la cantidad de kilos a ser admitidos por cada una; y,

5.  Documento donde consten las condiciones de la transacción, cuando se trate de una reparación o rehabilitación, y/o carta compromiso del proveedor de efectuarla; en estos casos no se requerirá la presentación de la relación de insumos y productos.

      4.  Carta de autorización a  “H. GIRAUD M. & Cia, C.A.” para actuar en  su nombre.

EN CASO DE PRORROGA: 

Presentar antes del vencimiento del plazo otorgado, lo siguiente:

1. Carta de exposición de motivos, con plena identificación de la empresa y su representante legal.

2. Copia del permiso de admisión temporal para perfeccionamiento activo.

3. Copias del manifiesto de importación y declaración de valor, donde se evidencie la fecha efectiva de llegada de la mercancía del último embarque amparado dentro de la vigencia del permiso.

EN CASO DE NACIONALIZACIÓN: 

Presentar antes del vencimiento del plazo otorgado, lo siguiente:

1. Carta de exposición de motivos, con plena identificación de la empresa y su   representante  legal.

2. Copia del permiso de admisión temporal para perfeccionamiento activo.

3. Copias del manifiesto de importación y declaración de valor, donde se evidencie la fecha    efectiva de llegada de la mercancía del último embarque amparado dentro de la vigencia del permiso.
Tiempo para realizar la solicitud: Una vez consignado los documentos, 30 días hábiles.
